
 
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 44/2020 
ACTOR: MUNICIPIO DE PUENTE DE IXTLA, 
ESTADO DE MORELOS 
SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

 
En la Ciudad de México, a veinticinco de agosto de dos mil veinte, se da cuenta al 
Ministro Luis María Aguilar Morales, instructor en el presente asunto, con el estado 
procesal que guardan los presentes autos y con lo siguiente: 
 

Constancias Número de registro 
Escrito y anexos de Manuel García Quintanar, quien se 
ostenta como Magistrado Presidente del Tribunal de Justicia 
Administrativa del Estado de Morelos. 
Anexos: 
a) Copia certificada del acta de la sesión del Pleno del 
Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos, 
celebrada el catorce de diciembre de dos mil dieciocho. 
b) Original del expediente TJA/3ªS/81/2016. 
c) Cuadernillo relativo al incidente de justificación del 
incumplimiento de la sentencia ejecutoria emitida el veintiocho 
de marzo de dos mil diecisiete, en toca administrativo 
TJA/3ªS/81/2016. 
d) Cuadernillo relativo al amparo indirecto número 1433/2018, 
del índice del Juzgado Sexto de Distrito del Estado de 
Morelos. 
e) Cuadernillo relativo al amparo indirecto número 1479/2018, 
del índice del Juzgado Segundo de Distrito del Estado de 
Morelos. 
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Documentales recibidas el diecinueve de agosto del año en curso, en la Oficina de 
Certificación Judicial y Correspondencia de este Alto Tribunal. Conste. 

 
Ciudad de México, a veinticinco de agosto de dos mil veinte. 
 
Visto el estado que guardan los presentes autos, se advierte que ha 

causado estado el proveído de dieciocho de marzo de dos mil veinte, dictado por 
el Ministro instructor Luis María Aguilar Morales, mediante el cual desechó 
parcialmente la demanda de la presente controversia constitucional. 

 
Lo anterior, dado que, de conformidad con la certificación que obra en autos, 

ha transcurrido el plazo legal de cinco días hábiles para su impugnación, en 
términos del artículo 521, en relación con el 51, fracción I2, de la Ley 
Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política 

                                                           
1 Artículo 52 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos. El recurso de reclamación deberá interponerse en un plazo de cinco días y 
en él deberán expresarse agravios y acompañarse pruebas. 
2 Artículo 51 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos. El recurso de reclamación procederá en los siguientes casos: 
I. Contra los autos o resoluciones que admitan o desechen una demanda, su contestación o sus respectivas 
ampliaciones; […]. 
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de los Estados Unidos Mexicanos, sin que se tenga constancia de que el 
municipio actor haya presentado recurso de reclamación en contra. 

 
En otro orden de ideas, agréguense al expediente, para que surtan efectos 

legales, el escrito y los anexos de cuenta, del Magistrado Presidente del Tribunal 
de Justicia Administrativa del Estado de Morelos, a quien se tiene por presentado 
con la personalidad que ostenta3, dando contestación a la demanda de 
controversia constitucional, en representación del referido Tribunal. 

 
Así también, se tiene al promovente señalando domicilio para oír y recibir 

notificaciones en esta ciudad; designando delegados; y ofreciendo como 
pruebas la presuncional en su doble aspecto, legal y humana, y la instrumental 
de actuaciones, así como las documentales que acompaña, las cuales se 
relacionarán en la audiencia de ofrecimiento y desahogo de pruebas y alegatos.  

 
De igual manera, se tiene por desahogado el requerimiento formulado en 

proveído de dieciocho de marzo de dos mil veinte, toda vez que remitió las 
documentales relacionadas con los actos impugnados; en consecuencia, queda 
insubsistente el apercibimiento de multa decretado en autos.  

 
Con las constancias exhibidas por el Tribunal de Justicia Administrativa 

Estatal, fórmense los cuadernos de pruebas respectivos, y toda vez que se 
remitieron en original, una vez engrosada y notificada la sentencia respectiva, se 
ordenará lo conducente en torno a su devolución. 
 

Lo anterior, de conformidad con los artículos 10, fracción II4, 11, párrafos 
primero y segundo5, 26, párrafo primero6, 317 y 32, párrafo primero8, de la Ley 
                                                           
3 De conformidad con la copia certificada de la sesión del Pleno del Tribunal de Justicia Administrativa del 
Estado de Morelos, celebrada el catorce de diciembre de dos mil dieciocho, y en términos del artículo 15, 
fracción I, de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos, que establece: 
Artículo 15 de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos. Son 
atribuciones del Presidente: 
I. Representar administrativa, fiscal, laboral y jurídicamente al Tribunal ante cualquier autoridad; […]. 
4 Artículo 10 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos. Tendrán el carácter de parte en las controversias constitucionales: [...] 
II. Como demandado, la entidad, poder u órgano que hubiere emitido y promulgado la norma general o 
pronunciado el acto que sea objeto de la controversia; […]. 
5 Artículo 11 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán 
comparecer a juicio por conducto de los funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén 
facultados para representarlos. En todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio goza de la 
representación legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario. 
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista en el 
párrafo anterior; sin embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan promociones, 
concurran a las audiencias y en ellas rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan los incidentes y recursos 
previstos en esta ley. […]. 
6 Artículo 26 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos. Admitida la demanda, el ministro instructor ordenará emplazar a la parte 
demandada para que dentro del término de treinta días produzca su contestación, y dará vista a las demás 
partes para que dentro del mismo plazo manifiesten lo que a su derecho convenga. […]. 
7 Artículo 31 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos. Las partes podrán ofrecer todo tipo de pruebas, excepto la de posiciones y 
aquellas que sean contrarias a derecho. En cualquier caso, corresponderá al ministro instructor desechar de 
plano aquellas pruebas que no guarden relación con la controversia o no influyan en la sentencia definitiva. 
8 Artículo 32 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos. Las pruebas deberán ofrecerse y rendirse en la audiencia, excepto la 
documental que podrá presentarse con anterioridad, sin perjuicio de que se haga relación de ella en la propia 
audiencia y se tenga como recibida en ese acto, aunque no exista gestión expresa del interesado. […]. 
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Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como 
3059 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación 
supletoria, en términos del artículo 110 de la citada ley. 

 
Por otro lado, córrase traslado al municipio actor, a la 

Fiscalía General de la República, así como a la Consejería Jurídica del 
Gobierno Federal, con copia simple del escrito de cuenta, en la inteligencia de 
que los anexos presentados se encuentran disponibles para consulta en la 
Sección de Trámite de Controversias Constitucionales y de Acciones de 
Inconstitucionalidad de la Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto 
Tribunal. 

 
Lo anterior en el entendido de que para asistir a la oficina que ocupa la 

Sección de Trámite de Controversias Constitucionales y de Acciones de 
Inconstitucionalidad de la Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto 
Tribunal11, deberán tener en cuenta lo previsto en los artículos Noveno12 y 
Vigésimo13 del Acuerdo General de Administración número II/2020.  
 

                                                           
9 Artículo 305 del Código Federal de Procedimientos Civiles. Todos los litigantes, en el primer escrito o en la 
primera diligencia judicial en que intervengan, deben designar casa ubicada en la población en que tenga su 
sede el tribunal, para que se les hagan las notificaciones que deban ser personales. Igualmente deben señalar 
la casa en que ha de hacerse la primera notificación a la persona o personas contra quienes promuevan, o a las 
que les interese que se notifique, por la intervención que deban tener en el asunto. No es necesario señalar el 
domicilio de los funcionarios públicos. Estos siempre serán notificados en su residencia oficial. 
10 Artículo 1 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base 
en las disposiciones del presente título, las controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad 
a que se refieren las fracciones I y II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. a falta de disposición expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal de Procedimientos 
Civiles. 
11 Acuerdo General de Administración número II/2020 del Presidente de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, de veintinueve de julio de dos mil veinte, por el que se establecen los Lineamientos de 
Seguridad Sanitaria en este Alto Tribunal durante la emergencia generada por el virus SARS-COV2 
(COVID 19). 
Dirección: Sede de la Suprema Corte de Justicia de la Nación; Pino Suárez 2, Centro, Cuauhtémoc, C.P. 06065. 
Piso/Puerta: 1/2028 
12 Acuerdo General de Administración número II/2020 del Presidente de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, de veintinueve de julio de dos mil veinte, por el que se establecen los Lineamientos de 
Seguridad Sanitaria en este Alto Tribunal durante la emergencia generada por el virus SARS-COV2 
(COVID 19). 
Artículo noveno. El acceso a los edificios de la Suprema Corte será restringido y únicamente se permitirá la 
entrada a quienes se encuentren señalados en las listas que para tal efecto las áreas jurisdiccionales o 
administrativas hayan comunicado a las áreas competentes de seguridad y recursos humanos de la Suprema 
Corte, o bien, tengan cita programada para actividades jurisdiccionales conforme al procedimiento a que se 
refiere el artículo Vigésimo del presente Acuerdo General de Administración, así como quienes acudan al Buzón 
Judicial Automatizado del edificio sede de la Suprema Corte o a las oficialías de partes comunes ubicadas en 
otros edificios. 
13 Acuerdo General de Administración número II/2020 del Presidente de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, de veintinueve de julio de dos mil veinte, por el que se establecen los Lineamientos de 
Seguridad Sanitaria en este Alto Tribunal durante la emergencia generada por el virus SARS-COV2 
(COVID 19). 
Artículo Vigésimo. Con el objetivo de evitar aglomeraciones de personas y proteger la salud de aquellas que 
acuden a los edificios de la Suprema Corte, quienes requieran consultar expedientes o participar en diligencias 
jurisdiccionales, deberán solicitar una cita a través de la herramienta electrónica que para tal efecto se habilitará 
en el portal de Internet del Alto Tribunal. Asimismo, en el edificio Sede de la Suprema Corte se pondrá a 
disposición del público el equipo electrónico necesario para que los interesados puedan solicitar dicha cita. 
Las personas que pretendan reunirse o entrevistarse con algún servidor público de la Suprema Corte solicitarán 
se gestione y agende una cita a través de correo electrónico a la dirección que para tal efecto se habilite en el 
directorio electrónico del Alto Tribunal. 
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Por otro lado, se hace del conocimiento de todas las partes, incluyendo al 
promovente, que, a partir de la notificación de este proveído, todas las 
promociones dirigidas al expediente en que se actúa, podrán ser remitidas 
vía electrónica a través del Sistema Electrónico de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación (SESCJN), consultable en el sitio oficial de internet de este 
Alto Tribunal (www.scjn.gob.mx) en el enlace directo, o bien, en la siguiente liga o 
hipervínculo https://www.se.pjf.gob.mx/Account/Login?ReturnUrl=%2f. 

 
Lo cual, debe hacerse por conducto del representante legal; proporcionando 

al efecto, la clave única de registro de población (CURP) correspondiente a la 
firma electrónica (FIREL) vigente, al certificado digital o e.firma, y podrán designar 
a las personas autorizadas para consultar el expediente electrónico, las cuales 
deberán reunir los requisitos ya citados; en términos de los artículos 3414 y cuarto 
transitorio15 del Acuerdo General Plenario 8/2020. 

 
Por la naturaleza e importancia de este procedimiento constitucional, con 

apoyo en el artículo 28216 del referido Código Federal de Procedimientos Civiles, 
de aplicación supletoria, se habilitan los días y horas que se requieran para 
llevar a cabo las notificaciones de este proveído. 

 
Finalmente, agréguese al expediente, para que surta efectos legales, la 

impresión de la evidencia criptográfica de este proveído, en términos del Punto 
Quinto17, del diverso Acuerdo General Plenario 14/2020. 

                                                           
14 Acuerdo general Número 8/2020, de veintiuno de mayo de dos mil veinte, del Pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, por el que se regula la integración de los expedientes impreso y 
electrónico en controversias constitucionales y en acciones de inconstitucionalidad, así como el 
uso del sistema electrónico de este alto tribunal para la promoción, trámite, consulta, resolución y 
notificaciones por vía electrónica en los expedientes respectivos. 
Artículo 34. A través del módulo de promociones electrónicas del Sistema Electrónico de la SCJN, mediante el 
uso de su FIREL o de certificado digital de los señalados en el artículo 5 de este Acuerdo General, las partes y 
los Órganos Auxiliares para el trámite de controversias constitucionales y acciones de inconstitucionalidad 
podrán remitir Documentos Electrónicos o digitalizados a los expedientes previamente formados. 
En el supuesto de las pruebas documentales que por su formato de presentación no se puedan digitalizar, su 
versión impresa quedará a la vista de las partes en las instalaciones de la SCJN, lo cual se hará constar en el 
Expediente electrónico. 
Si los datos del expediente al que se pretende remitir una promoción por el módulo de promociones electrónicas 
del Sistema Electrónico de la SCJN, consistentes en el número de aquél y en el nombre del actor, no coinciden 
con los registrados, la promoción de que se trate no podrá ser enviada por el módulo respectivo. 
En este módulo también podrá solicitarse por el respectivo mecanismo automatizado, la recepción de 
notificaciones electrónicas o la revocación de dicha solicitud. 
15 Acuerdo general Número 8/2020, de veintiuno de mayo de dos mil veinte, del Pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, por el que se regula la integración de los expedientes impreso y 
electrónico en controversias constitucionales y en acciones de inconstitucionalidad, así como el 
uso del sistema electrónico de este alto tribunal para la promoción, trámite, consulta, resolución y 
notificaciones por vía electrónica en los expedientes respectivos. 
Cuarto transitorio. En el acuerdo por el cual se emplace o se dé vista a la partes con la promoción de una 
controversia constitucional o de una acción de inconstitucionalidad, el Ministro instructor las requerirá para que 
den contestación por vía electrónica a través del Sistema Electrónico de la SCJN, mediante el uso de la FIREL o 
e.firma, y que designen a las personas autorizadas para consultar el Expediente electrónico, haciendo de su 
conocimiento que las notificaciones se realizarán sólo por vía electrónica mientras no se reanuden las 
actividades jurisdiccionales de la SCJN. 
16 Artículo 282 del Código Federal de Procedimientos Civiles. El tribunal puede habilitar los días y horas 
inhábiles, cuando hubiere causa urgente que lo exija, expresando cual sea ésta y las diligencias que hayan de 
practicarse. 
17 Acuerdo General número 14/2020, de veintiocho de julio de dos mil veinte, del Pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, por el que se reanudan los plazos procesales suspendidos desde el 
dieciocho de marzo de dos mil veinte. 
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Notifíquese; por lista, oficio y mediante MINTERSCJN 

regulado en el Acuerdo General Plenario 12/2014, a la Fiscalía 
General de la República. 

 
Por lo que hace a la notificación de la Fiscalía General de 

la República, remítasele la versión digitalizada del presente acuerdo, así 
como de la contestación de demanda de cuenta, por conducto del 
MINTERSCJN, regulado en el Acuerdo General Plenario 12/2014; a efecto de 
que, con apoyo en lo dispuesto en los artículos 4, primero18, y 519 de la Ley 
Reglamentaria de la Materia, se lleve a cabo la diligencia de notificación a la 
referida autoridad, en su residencia oficial, de lo ya indicado; en la inteligencia de 
que la copia digitalizada de este proveído, en la que conste la evidencia 
criptográfica de la firma electrónica del servidor público responsable de su 
remisión por el MINTERSCJN, hace las veces del oficio 4474/2020, por lo que 
dicha notificación se tendrá por realizada una vez que se haya generado el acuse 
de envío respectivo en el Sistema Electrónico de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación. 

 
Lo proveyó y firma el Ministro instructor Luis María Aguilar Morales, 

quien actúa con Carmina Cortés Rodríguez, Secretaria de la Sección de Trámite 
de Controversias Constitucionales y de Acciones de Inconstitucionalidad de la 
Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto Tribunal, que da fe. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

                                                                                                                                                                                              

QUINTO. Los proveídos que corresponda emitir al Ministro Presidente y a las y los Ministros instructores, así 
como los engroses y votos se firmarán, electrónicamente. La versión impresa de esas determinaciones, en la 
que consten las respectivas evidencias criptográficas, se agregará sin necesidad de certificación alguna. 
18 Artículo 4 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos. Las resoluciones deberán notificarse al día siguiente al en que se 
hubiesen pronunciado, mediante publicación en lista y por oficio entregado en el domicilio de las partes, por 
conducto del actuario o mediante correo en pieza certificada con acuse de recibo. En casos urgentes, podrá 
ordenarse que la notificación se haga por vía telegráfica. […]. 
19 Artículo 5 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos. Las partes estarán obligadas a recibir los oficios de notificación que se les 
dirijan a sus oficinas, domicilio o lugar en que se encuentren. En caso de que las notificaciones se hagan por 
conducto de actuario, se hará constar el nombre de la persona con quien se entienda la diligencia y si se negare 
a firmar el acta o a recibir el oficio, la notificación se tendrá por legalmente hecha. 
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Esta hoja corresponde al proveído de veinticinco de agosto de dos mil veinte, dictado por el 
Ministro instructor Luis María Aguilar Morales, en la controversia constitucional 44/2020, 
promovida por el Municipio de Puente de Ixtla, Estado de Morelos. Conste. 
JOG/DAHM 
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Evidencia criptográfica · Firma electrónica certificada 
Nombre del documento firmado: Acuerdo.docx 
Identificador de proceso de firma: 12782 

AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Evidencia criptográfica 

Firmante Nombre LUIS MARIA AGUILAR MORALES Estado del 
certificado 

OK Vigente 
CURP AUML491104HDFGRS08 

Firma 

Serie del certificado del firmante 706a6673636a6e000000000000000000000019d2 Revocación OK No revocado 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 30/08/2020T00:07:53Z / 29/08/2020T19:07:53-05:00 Estatus firma OK Valida 
Algoritmo SHA256/RSA_ENCRYPTION 
Cadena de firma 
11 59 80 e6 c7 f1 92 65 42 a7 15 60 a8 c7 98 f2 0d 26 9a 8a 56 d6 f7 ec ce 66 6e b3 0b 45 bd d5 18 2f 10 28 0d 22 31 21 73 67 37 06 fd af 
6b 63 7d 96 25 b3 9a e5 f8 0e f5 a2 e4 d3 18 15 83 90 ca 92 06 35 28 07 89 fd b9 3e c9 89 c6 17 c4 85 b8 9f 33 34 21 88 cd 8d ac 0a a2 
dd 91 e2 06 a4 91 05 66 13 d8 cf 2f 09 44 44 88 5c 20 53 34 c8 4d ed c2 bd 6c bc fe 9b f4 b3 57 00 3c dc 14 be 2c 9e 9d 15 ab 08 6c 74 3e 
84 a5 38 90 7e 42 33 f0 c9 0d cc c9 b5 ce bd 17 ee 88 b0 23 dc fc 34 c2 ee 29 af 97 c8 08 fb 97 18 58 99 25 85 6f ea 3d 1f ab e7 72 55 89 
f0 43 d1 8c 92 bd 2e a1 2a 5e fc 88 d0 a6 06 5b e7 a2 af 19 80 59 b7 b9 bc 07 07 a3 d2 11 d6 35 6c 8a 9a 8e ec 05 8a c2 a2 28 f9 bd b2 
33 f7 cc 12 ea ce 77 3c 6d fc 62 f2 a6 42 ff fd 66 ec d3 66 11 a5 19 58 0a fd 11 44 

Validación 
OCSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 30/08/2020T00:07:54Z / 29/08/2020T19:07:54-05:00 
Nombre del emisor de la respuesta OCSP OCSP FIREL de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Emisor del certificado de OCSP AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Número de serie del certificado OCSP 706a6673636a6e000000000000000000000019d2 

Estampa TSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 30/08/2020T00:07:53Z / 29/08/2020T19:07:53-05:00 
Nombre del emisor de la respuesta TSP TSP FIREL de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Emisor del certificado TSP AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Identificador de la secuencia 3295405 
Datos estampillados 9D9F1EB4D776622A54DB49DA24F42C6BA733BF06 

  

Firmante Nombre CARMINA CORTES RODRIGUEZ Estado del 
certificado 

OK Vigente 
CURP CORC710405MDFRDR08 

Firma 

Serie del certificado del firmante 706a6673636a6e00000000000000000000000f29 Revocación OK No revocado 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 27/08/2020T17:29:34Z / 27/08/2020T12:29:34-05:00 Estatus firma OK Valida 
Algoritmo SHA256/RSA_ENCRYPTION 
Cadena de firma 
15 44 da 62 c3 88 42 e9 fa 72 88 23 1a 97 44 9b 4a e7 c6 e1 06 e4 e0 c3 bc b7 11 85 b8 fe 1e da 02 91 47 55 38 4e 67 ad e7 05 25 24 58 
4c 04 65 43 27 91 aa 33 9b ac e9 a7 88 44 d9 14 75 35 40 b2 3c 65 c3 52 ac 62 54 20 f8 60 5e 27 50 e2 3c 45 37 00 57 f8 6b 70 8f b9 bd 
88 d8 21 35 77 15 5e 54 d2 bd fb 2f 57 b4 e4 6a 18 24 c5 5c 6a 48 63 29 56 e9 fd 21 e2 d8 76 11 06 4e 3d 35 79 40 74 3c e7 a4 d5 7b 43 
51 d4 c8 b8 6f db 05 3b b6 44 65 e9 4c d6 5f df cc 7e ad 8f 0a 5d 0b e4 14 97 d0 c8 17 fa 6f 44 06 9d 91 c9 44 7e 94 bf ea da 68 a1 e9 d2 
33 8c 88 33 af fd 50 58 85 4d 60 4c cf 73 de ea be a9 1c cb 20 91 7e f7 a8 f4 b5 2a 6d eb 28 74 1d a5 38 6c 16 e8 b4 48 8e 8c a9 11 fa d9 
56 1b 89 59 51 c7 dd 4e b5 dc df f7 ee e2 f9 b9 9f f5 ac c5 3c fc 8b a6 48 12 0f 6b 67 

Validación 
OCSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 27/08/2020T17:29:35Z / 27/08/2020T12:29:35-05:00 
Nombre del emisor de la respuesta OCSP OCSP FIREL de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Emisor del certificado de OCSP AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Número de serie del certificado OCSP 706a6673636a6e00000000000000000000000f29 

Estampa TSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 27/08/2020T17:29:34Z / 27/08/2020T12:29:34-05:00 
Nombre del emisor de la respuesta TSP TSP FIREL de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Emisor del certificado TSP AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Identificador de la secuencia 3291562 
Datos estampillados 2215A173D8AF226FF996B28103D971DB3E198C81 

 

 
 
 
 
 




